
ORDENANZA Nº 173/84 BIS 
  

Construcción de refugios. 
Sanción: 21/06/84 
  
Art. 1º) Autorízase la construcción de refugios con quiosco dentro del ejido urbano de 

la ciudad de Río Grande. 
  

Art. 2º) La construcción de los mismos deberá ajustarse al plano que forma parte 
integrante de la presente. 

  
Art. 3º) La construcción de los mismos será solventada por personas físicas que 

acrediten residencia en el Departamento de Río Grande y donados a la 
Municipalidad  local, mediante el instrumento legal que determinará el Departamento 

Ejecutivo Municipal. 
  

Art. 4º) El donante será designado adjudicatario del quiosco y tendrá derecho a su 

explotación por un lapso de cuatro años a partir de su terminación. 
  

Art. 5º) Queda terminantemente prohibida la transferencia de los mismos, ya sea título 
de alquiler, venta, cesión, etc. 

  
Art. 6º) El adjudicatario estará obligado a la atención del quiosco con refugio por un 

tiempo mínimo de diez (10) horas diarias, y a mantener el mismo en perfecto estado 
de higiene. Los servicios necesarios para su habilitación correrán por cuenta de los 

adjudicatarios, debiendo, el Departamento Ejecutivo, entregar a los mismos la 
documentación necesaria para gestionar la habilitación ante las dependencias 

competentes. 
  

Art. 7º) Los quioscos con refugio no podrán estar a menos de doscientos (200) metros 
de distancia entre sí, y/o de otros preexistentes. 

  

Art.8º) Los adjudicatarios tendrán un tiempo de ciento ochenta (180) días de plazo, a 
partir de la correspondiente autorización para la terminación de la construcción de los 

citados refugios. 
  

Art. 9º) Los adjudicatarios que construyan quioscos quedan eximidos del pago de 
cualquier tasa municipal que afecte a los mismos, dentro del período que fija el artículo 

4º de la presente Ordenanza. 
  

Art. 10º) El espacio publicitario de cada refugio será licitado por la Municipalidad. 
  

Art. 11º) Los refugios serán construidos  en lugares preestablecidos. 
  

Art. 12º) No podrá adjudicarse más de un quiosco por grupo familiar. 
  

Art. 13º) El H.C.D determinará la cantidad y el emplazamiento de refugios a construir 

de conformidad a la presente Ordenanza. 
  

Art. 14º) DE FORMA. 
  


